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1 ESCRITURA DE CESIÓN DE 

2 PARTICIPÁCIONES QUE HACE EL 

¡ SEÑOR JOSÉ JAVIER CEDEÑO 

    
  

ZN E¿NOTA RIA a A ASPIAZU A FAVOR DEL SEÑOR 

O ' JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU.-- 

6 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA. .-------=--- 

3 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, a los VEINTITRES días del 

10 mes de JULIO del DOS MIL CATORCE, ante mí Abogada 

1 LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

12 VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparecen por 

13 una parte el señor JOSE JAVIER CEDEÑO ASPIAZU, por 

14 sus propios derechos, quien declara ser de nacionalidad 

15 ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutivo y con 

16 domicilio en Daule de tránsito por esta ciudad; y, por otra 

17 parte el señor JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, por 

18 sus propios derechos, quien declara ser de nacionalidad 

19 ecuatoriana, mayor de edad, divorciado, ejecutivo y con 

20 domicilio en esta ciudad. Los comparecientes son capaces 

21 para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

22 presentado su cédula de ciudadanía de conocerlos doy fe. 

23 Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura 

24 pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de 

    acuerdo al texto de la minuta que me entrega, cuyo tenor
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literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase autorizar una de 

Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS CIA.LTDA, 

que se sujeta al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la 

suscripción de este instrumento, en calidad de CEDENTE, 

el señor JOSE JAVIER CEDEÑO ASPIAZU; y, por otra 

parte, el señor JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, en 

adelante EL CESIONARIO. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES 

DE SISTEMAS REDSIS CIA. LTDA, se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, el veintiséis de mayo de mil 

novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el veinticinco de mayo de mil novecientos 

noventa y tres; b) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS CIA.LTDA, 

celebrada el trece de junio del dos mil catorce, resolvió por 

unanimidad autorizar al socio JOSE JAVIER CEDEÑO 

ASPIAZU, ceder doscientas cincuenta participaciones 

sociales de propiedad de él, a favor del señor JORGE 

ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, en la forma que se detalla en 

la cláusula que prosigue, y según consta del certificado
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extendido por el Gerente General de la COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS CIA.LTDA, en 

cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañía, que se agrega para 

formar parte de este instrumento, habiéndose en esta 

misma sesión aceptado al CESIONARIO mencionado como 

nuevo socio de LA COMPAÑÍA. c) El señor JOSE JAVIER 

CEDEÑO ASPIAZU, adquirió doscientas ochenta y ocho 

participaciones de la COMPAÑÍA REPRESENTACIONES 

DE SISTEMAS REDSIS CIA.LTDA, en estado civil 

soltero. CLÁUSULA TERCERA: OBJETO.- Sobre la base de 

los antecedentes expuestos en la cláusula que antecede, EL 

CEDENTE, señor JOSE JAVIER CEDEÑO ASPIAZU, cede a 

título de compraventa, doscientos cincuenta participaciones 

sociales de la que es titular en el capital social de la 

COMPAÑÍA REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS 

CIA.LTDA, con todos los derechos y créditos inherentes a 

las mismas hasta la presente fecha, a. favor del 

CESIONARIO, señor JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU, 

quien acepta expresamente la referida cesión. CLÁUSULA 

CUARTA: TÉRMINOS Y CONDICIONES: a) Precio: Las 

partes declaran de modo expreso que el precio pactado por 

la compraventa de las participaciones que se ceden en 

virtud de este instrumentos, que es equivalente a su valor 

nominal, esto es, la suma de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS
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UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, se encuentra 

íntegramente pagado, por lo que EL CEDENTE no tiene 

reclamo alguno que hacer contra EL CESIONARIO, por esta 

causa. b) Tanto EL CEDENTE como el CESIONARIO 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana. CLÁUSULA 

QUINTA: GASTOS: Los gastos que se ocasionen por las 

cesiones contenidas en este instrumento serán de cargo del 

CESIONARIO. Cumpla Usted señora Notaria, con los demás 

requisitos de ley para la perfecta validez y firmeza de 

este instrumento. Firma) Reinaldo Pacheco Figueroa, 

matricula número cero nueve - mil novecientos noventa y 

nueve - veintisiete, Foro - Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. En consecuencia los otorgantes se ratifican en el 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la 

Ley queda elevada a escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales. La cuantía de la presente 

escritura es indeterminada tal como consta en la minuta. 

Los otorgantes me exhibieron sus respectivas cédulas, 

comprobando de esta manera la numeración 

correspondiente.- Leída esta escritura de cesión de 

participaciones de principio a fin, por mí la Notaria en alta 

voz a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto conmigo, la Notaria de todo lo cual Doy 

Fe.   

Otor-
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JOSÉ JAVIER CEDEÑO ASPIA? 

CEDENTE 
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NOTARIA NS ll 
| 2 Vigesime Octore de Gucyegul 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de junio del año dos mil catorce, a las 

diez horas, en las oficinas situadas en la Cooperativa Pájaro Azul, solar No.5 manzana 

No.G-4, Parroquia Tarqui, de esta ciudad, se encuentran presentes los siguientes socios 

de la compañía REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS CIA. LTDA., son: el 

señor JOSE JAVIER CEDEÑO ASPIAZU, por sus propios derechos, propietario de 288 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, con derecho a 288 votos; y, la señora NELLY PIEDAD ASPIAZU 
CASTILLO, por sus propios derechos, propietaria de 112 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólares de los Estados Unidos de América cada una, con 

derecho a 112 votos. 

Preside la sesión la señora NELLY PIEDAD ASPIAZU CASTILLO, en calidad de 

Presidente Ad-hoc y actúa como Secretaria, la Gerente General de la Compañía señora 

INGRID GUERRERO CHIQUITO. 

Los socios concurrentes representan la totalidad del capital de la compañía que es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el Art.238 

de la Ley de Compañías, es decir, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 

Universal y en la que se deberá tratar el Único Punto del Orden del Día, que es: 

PUNTO ÚNICO: CONOCER Y RESOLVER LA AUTORIZACION A OTORGARSE AL 
SEÑOR JOSE JAVIER CEDEÑO ASPIAZU PARA CEDER PARTE DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES AL SENOR JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU. 

PUNTO UNICO:CONOCER Y RESOLVER LA AUTORIZACION A OTORGARSE AL 

SEÑOR JOSE JAVIER CEDEÑO ASPIAZU PARA CEDER PARTE DE SUS 

PARTICIPACIONES SOCIALES A JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU.- El socio de 
la compañía, señor José Javier Cedeño Aspiazu, solicita a la Junta de Socios presentes 

que se le autorice ceder doscientas cincuenta participaciones sociales de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor del señor Jorge Antonio Cedeño Aspiazu. 
Seguidamente el señor Jorge Antonio Cedeño Aspiazu manifiesta a los socios presentes 

su voluntad de aceptar la cesión a título oneroso de las doscientos cincuenta 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de parte 

del señor José Javier Cedeño Aspiazu. Una vez escuchada esta solicitud de autorización, 

por unanimidad y voluntad de los socios que conforma el capital pagado, sin existir votos 
en blancos ni nulos, ni abstenciones, deciden aprobar y autorizar que el señor José Javier 

Cedeño Aspiazu ceda doscientas cincuenta participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor del señor Jorge Antonio Cedeño Aspiazu. 
— Así mismo, autorizan al representante legal para quien luego de suscrita la respectiva 

escritura pública de cesión de participaciones autorizada en esta Junta se realicen las 

anotaciones correspondientes en el Libro de Socios y Participaciones Sociales de la 
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compañía, como también que realice las notificaciones a la Superintendencia de 

Compañías y demás entidades públicas pertinentes. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 

acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 

observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos los presentes en unidad 

de acto, concluyendo la sesión a las diez horas con treinta minutos del mismo día. F) José 

Javier Cedeño Aspiazu - Socio; F) Nelly Piedad Aspiazu Castillo - Socia; F) Ingrid 

Guerrero Chiquito Secretaria de la Junta — Gerente General; F) Nelly Piedad Aspiazu 

Castillo, Presidente Ad-hoc de la Junta. 
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Ledo ra 
José Vavier Cedeño Aspiazu Nelly Piedad Aspiazu Castillo 
socio socio 

; dl osud Pato de 
Ingri E o Nelly Piedad Aspiazu Castillo 
Secretaria de Junta Presidenta Ad — Hoc de Junta 
Gerente General



redsis cia. Lida 
Representaciones de Sistemas     

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

Representaciones de Sistemas REDSIS CIA. LTDA y de conformidad a lo 

tipificado y establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías Vigente 

CERTIFICO que en la Cesión de Participaciones realizada del señor José 

Javier Cedeño Aspiazu a favor del señor Jorge Antonio Cedeño Aspiazu 

hubo el consentimiento unánime de todo los Socios de la empresa que 

conforman el Capital Social de la misma, tal como consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal, celebrada el 13 de Junio del 2014. 

Guayaquil, 24 de Julio de 2014 

Atentamente, 

dl 
GERENTE GENERAL REDSIS CIA. LTDA. 

ul ALUANDO     

  

Dir.: Cdla. Pajaro Azul - Mz. G-5 - Sl. 12 - Telf.: 2263186 - Guayaquil - Ecuador
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Guayaquil, 24 de Julio de 2014 

Lista de Asistentes a Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la Compañía Representaciones de Sistemas REDSIS CIA. LTDA, 

celebrada el Trece de Junio del Dos Mil Catorce. 

José Javier Cedeño Aspiazu, con doscientas ochenta y ocho 

participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 

VOTOS 288 

Nelly Piedad Aspiazu Castillo, con ciento doce participaciones sociales de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

VOTOS 112 

TOTAL DE VOTOS 400 
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SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
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Dir.: Cdla. Pajaro Azul - Mz. G-5 - Sl. 12 - Telf.: 2263186 - Guayaquil - Ecuador
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Representaciones de Sistemas      

Guayaquil, 24 de Julio de 2014 

Señores 

REPRESENTACIONES DE SISTEMAS REDSIS CIA, LTDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente yo, José Javier Cedeño Aspiazu, dejo constancia 

de que he cedido el parte de participaciones de mi propiedad; esto es, la 

cantidad de Doscientas Cincuenta (250) participaciones sociales de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una al señor Jorge Antonio 

Cedeño Aspiazu, quien las acepta por voluntad propia. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

  

José Javier Cedeño -Aspiazu 

C.1. 0921301685 

  

Dir.: Cdla. Pajaro Azul - Mz. G-5 - Sl. 12 - Telf.: 2263186 - Guayaquil - Ecuador



 


